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LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 

CONSIDERANDO: 

Quc. la Constitución Política de la Repúbka de Guatemala establece que.el Estado podrá sulnendonar a los amos 
educathris privadas gratuitos a efecto de proporcionar y facilitar edtteación a sus habitantes sin discriminación alguna. 

CONSIDERANDO: 

Que, oportunamatie se aplicó el Acuerdo Gubernativo Número cincuenta y cinco Mon dos mil dieciséis (55-2016) de Cedro 
seintiodo de Mar" de dos mil dieciséis (28-03-2016). y que la Dirección Departan:Mal de F.slucación de Alla Verapas y 
la AY/CLAC-ION DE PADRES DE FAMILIA Y AMIGOS DE LA ESCUELA DE EDUCACION ESPECIAJ. Y CEN1RO 
DE REHABILITACIÓN INTEGRAL DE AL fA VERAPA7. ASOEDECRI". A. V. muswiltieron el Convenio de 
Asignacióo Pr~ta Especial número cero amo guiso dos mil veintiuno (01-2021) de fecha siete de abril de dos mit 
veintiuno (07-04-2021). por lo que se ha enviado a este Despecho para la tomad& correspondiente. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Dirección de Administración Financiera -DAF1- manifestó mediante la Resolución Ministerial Número Cero roo 
suban dos MR Y/intimo (01.2021) de fecha cuatro de atan de dos mil veintiuno (04-014021) y Decreto Lepidativo 
Número %desbeber) guita dos mil deciocho (25-2011t) del Congreso de la Rasaba:1de Guatemala. Ley dd Presupuesto 
Garand de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercido Fiscal dos mil clieeinume (2019) vlgeate para el Ejercido Fiscal 
dos mil veintiuno (2021) y Acuerdo Gubernativo Número doscientos cincuenta, tres ;don dos mil veinte (253-2020) del 
bilninedo de %ame Públicas del treinta de diciembre dedos mil veinte (30/122020), que misten los reettrOs ~cielos 
para cubrir los compomlsos adquiridos en el convenio relacionado y la Dirección Departamental de Educación de Alta 
Verapaz, en ratón de la delegación que oportunamente se le otorgara para la suscripción del referido convenio. ha sumido 
enteranrente la responsabilidad de la gamón. al manifestar que se han cumplido a cabalidad los requidos legales para la 
visbilinseicin dd rábano, pato que es necesario emitir la disposición legal conespondienta 

POR TANTO: 

Ea ejercido de las lintelones que le cenad& íos adiados 194 !iranias a) y da la Constitución Politica de la Rapléfics 
de Oussemein 27 Utemles a), 1) y m) y 331iteral O del Decreto domo 114-97 dd Congresode la República de Guatemala. 

dd organismo rineutivo: 1,2,3, 8. 10 y 33 Hiendes cl, d) y o) del Deceso número 12-91 del Congreso de la República 
de Guatemala. Ley de Educación Nacional. 

ACUERDA: 

ARTICULO 1. Aprobar el Convenio de Amo de Asignación Piesupuesevia Especial airado cero amo tuba dos mil 
veintiuno (01-2021) de Pacha siete de abril de dos ad! reiodano (07-04-2021), ~cito par Licenciado adieto Alomo y 
Aloazo, en su mUdad de Director Dqtartamental de Educación de Alta Vera" con deletraeltin del Despido Superior a 
través del Acuerdo /venidera' número denlo setenta, nueve guiso dos mil &ciaren (179.2019) de fecha diecisiete Je 
enero de dos mil diecinueve (17414019) y por Claudia babel timada Untad, en nt calidad de Presidente de la Rola 
Directiva y Representanse Legal de la ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA Y AMIGOS DE LA ESCUELA DE 
EDUCACION ESPECIAL Y CENTRO DE REHARILffACION 1141103RAL DE AIXA VERAPAZ -Asonarntr. A. 
V.. pata que pueda prestar de manera Inintarmapida y sin discriminad& almea. servidos educativos gratuitos durante el 
ejercicio lineal dos mil veimiuso (2021). 
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